
ç Núm. lis Máries 4 de Setiembre. _

oR OVINÇIA Bl &WBBÎO.

SE PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES. VIERNES T SÁBADOS,

Parte oficial

PRgSIDENCIA DEL CONSEJO 
- 1 ' DE MINISTROS.

S, M. él Rey (Q. D. G.) 
y la Serma. Señora Princesa de 
Asturias continúan en el Real Si
tio de San Idefonso, sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

DON ALFONSO XII,

Por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España.

A todos los que la presente 
vieren y entendieren sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: ,

Artículo único. Se aprueba 
el adjunto Plan de carreteras del 
Estado, que sustituirá para to
dos sus efectos al de 6 de Se
tiembre de 1864.

Artículo adicional. Se auto
riza al Ministro de Fomento pa
ra que, previo el oportuno expé
dié nte,puedaacordarpor medio de 
Real decreto las modifícaciones 
que ulteriores circunstancias pu* 
dieran exigir sobre el conteaido 
de los adjuntos estados, siempre 
que resulten beneheiosas á los 
intereses públicos.

Al efecto deberán ser oidos 
' préyîamènte los Ayuntamientos 

Diputaciones provinciales res
pectivos, la Junta consultiva de 
Catninos, Cañales y Puertos; y 

; si la ¡importapcia del asunto lo 
re^uitiese, eljConsejo de Estado»

1 A

Por tanto:
Mandamos á todos los tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades asi 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de culquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de 
Julio de mil ochocientos setenta 
y siete.

VO EL REY.
El Ministro de Eemento,-

C. Francisco Qaeipo de Llano.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

Taracena (en la de Madrid à Fran
cia por La Junquera, Guadalajara} à 
Fraocia por Soria y Urdax (Navarra).

Soria â Logroño por Torrecilla de 
Cameros.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.
Burgos á Logroño por Belorado 

fRurgos), Santo Domingo (Logroño) y 
Nágera (id.).

Logroño à Zaragoza por Calahorra 
(Logroño) y Alfaro (idj.

Logroño á Cabañas de Virios (eo la 
de Burgos à Peñacastillo, Burgos) por 
Pancorbo (Burgos) y el Cubo (id.),

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

Piqueras (eu la de Soria á Logroño) 
á Logroño por Solo.

Velilla á Fuenmayor (en la de Lo
groño à Cabañas de Virlus) por Isia- 
llaoa y Navarrete.

Aroedo á Eslella (Navarra) por el 
Villar (Logroño) y Lodosa (Navarra).

Garray (Soria) à Calahorra (en el 
ferro-carril de lúdela á Bilbao) por 
Enciso y Aruedo.

Aruedoá las Venias de Gervera (en 
lá de Taraceoa á Francia por Urdax) 
por Grávalos y Gervera.

Aifaro (en e^l ferro-carril do Tudela 
á Bilbao) á Grábalos.

Lerma (en la de Madrid á Francia 
por Irun, Burgos) á Venta de la Estre
lla (en la de Logroño á Cabañas de 
Virlus) por Salas de los Infantes (Bur
gos), Anguiano (Logroño) y Nágera (id).

De la carretera de Logroño à Caba
ñas de Virlus á Peñacerrada (Álava) 
por Briones.

Haro (en el ferio-carril Úe Tudela á 
Bilbao) á Ezcaray por Santo Domingo.

Aroedo à Préjano.
Haro á Gimileo (en la de Logroño à 

Cabañas de Virlus).
Tirgo (en la de Logroño á Cabañas 

de Virlus) à Miraeda^fBurgos).
Haro á Mouton de Tirgo (en la de 

Logroño à Cabañas de Virlus) por 
Agunciana.

(Gaceta de 23 de Julio.)

DIRECCION GENERAL

DE 
INSTRUCCION PÚBLICA.

Agricultura élnduslria. 

i* Snseñaniía.

CIRGUIAR.

Esla Dirección general observa que 
muchos de los expeJienles que se le 
remileo incoados por los AyuQtamíen- 
tos en solicitud de auxilio de fondos del 
Estado para construir ó habilitar Es
cuelas públicas, carecen de los requi
sitos que previenen las disposiciones 
vigentes; circunstancia que dificulta 
su despacho y hace precisa para qíie se 
cumplan, su devolución a las provin
cias ocasionando el consiguiente retraso 
en las concesiones. A fiu de evitarlo y 
que pueda iuverürse dentro del año 
económico la cantidad .consignada en 
cada presupuesto con este objeto en 
beneficio de los pueblos que,muestran 
verdadero celo por la euspfiadza; este 
Centro directivo ha resuet ti)’ recomen
dar à V. S., que éo Id sucésivo .no,, dé 
curso á ningún expedienleide sùbyen- 

cion sifi examinar si en él ^e han cum'- 
plido tqdds las fáymalidadls qué'pre
ceptuad las ordedes da S4jde Juü'ó db 

i * '

< 856 y la de 22 de igual mes de 187i, 
disponiendo desde luego que se publi
que en el Boletín o/icial de la provincia 
esla circular para conocimiento de los 
municipios que hayan de pretender 
el mencionado auxilio, quienes debe
rán acompañar á sus solicitudes los 
siguientes documeulos: 1. ® Certifica
ción del acta de la sesión eu que el 
Ayuntamiento acuerda emprender la 
obra; de ios recursos ó arbitrios con 
que quede contribuir á ella, y de que 
por ser estos insuficientes para costearla 
se ve obligado á solicitar subvención 
del Gobierno: 2.® Certificación del 
Secretario visada por el Alcalde, en la 
cual, con referencia á ios presupuestos 
municipales del último quinquenio, se 
acredite que en ellos no han sufrido 
rebaja las partidas consignadas para 
gastos del personal y miaierial da la 
primera enseñanza: 3. ® Otra certifi
cación del Tesorero ó Depositario do 
fondos municipales de hallarse al cor
riente el pago de estas obligaciones 
hasta el último trimestre; 4. ® Pro
yecto compuesto de la memoria, pla
nos, presupuesto y pliegos de condi
ciones facullativas y económicas, for
mado todo por persona competenle, si 
la hubiere en él pueblo, y sino por el 
arquitecto provincial. Estos documen
tos se dirigirán al Gobernador de la 
proviücia con la instancia del Alcalde 
reclamando el auxilio, y por la Sec
ción fié Fomento se completarán coa 
los informes de la Diputación provin
cial y de la Junta de Instrucción públi
ca que emitirá el suyo oyendo pré- 
viamente ai Inspector del ramo ô ex
presando la asistencia de este funcio
nario á la sesión en que se ocupe del 
asunto.

Los Jefes de Fomento serán respon
sables ante el Ministro de las faltas que 

^eonlengan los expedientes de auxilios 
SI se cursaren todavía con ellas á esta 
Dirección general.

Lo digo á V. S. para los fiues con- 
sigu¡entes.Dios guarde V. S. á muchos 
años. M,adrid 6 de Agosto de 1877.—. 
® José he Cárdenas.

gobernador dé la provincia de 
hogrogoj^ { ■

SGCB2021



Gobierno de la provincia de Logroño,

CONTADURIA DE LOS FONDOS Mes de Julio del afio económico 
del presupuesto provincial. de 1877 á 1878.

Distribución de fondos por capítulos y articulos para satisfacer las 
obligaciones de .dicho mes, formada por la contaduría de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de pre
supuestos y contabilidad provincial de .20 de Setiembre de 1865 y ai 
93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 
Cuarto de la disposición 10, de la Ley de 16 de Diciembre de 1876.
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, SECCION PRIMERA^
GASTOS QBUGATORIOS, 

' ’’ —:—“ ■*
CAPITULO I.—Administración pro., 

vineial.

Personal de la Diputación provin
cial. i- , -, '' •í» v>ia‘

Ídem de la- Contaduría de, fondos 
provinciales , i ... .

MátéMaídelá Diputación, . . . 
Idem de la Contaduría de fondos 

^provinciales, i, ’.
SpeldoSzde,;Archivero y del Depo

sitario dp Jondos-, provinciales.
Idem dé los empleados y dëpèh- 

diéntes de las Comisiones espe-
-eiaieá. ' , -...í:. - .

Material deestasComisiones. .! . 
Sueldas dedos Arq-uítectos provin-^ 

cíales y de ^s dehheantes. . ,, 
Idem de los Médicos de baños y

'^aguas minérales.......................
Idemdenlos iempieados del ramo 

de montes con. arreglo á la ley 
de

CAPITULO 11.—$erotc¿os generales 
t • ■

Gastos de «Quintas. .... í 
Ideçn de bagajes. . . . . .y
Idem dp. iinpresion, y publicación 

dél Boletín ojieial. . . * . .
Idem dé elecciónés de Diputados 
¿ ‘pravifterales. . 1 . . . .
Idem de calamidades públicas. .

CAPITULO publicaste
carácter obligatorio.

Personal de las obras de rej^ark- 
. cion de los caminos, 45arcas, 

puentes y • pontones np com
prendidos en el plan general

1 'del Gobierno. . . . . ... 
Material para estáé obras. . . . 
Personal de las ebras de co nser ‘ 

vacion de los caminos i barcas, 
' puentes y pontones que se ha-

Uan en el mismo,caso. <. ;
Material para éstas raismás ojeras. 
Gastos de construcción, “repara

ción y consrevacion dedas tra- 
oVesías de las carreteras com
prendidas ’ -en^ el plan. general 
del Gobierno por los . pueblos 
cuyo vecindario‘pase de'8.000 
almas.y « a-'iûù i... . ; /

Gastos de construcción de un pre
sidio correccional en la capital 

provincia; i*^ *. . .
1 Gastos de reparación y conserva-). 
> ' oion * de las bncas provinciales,

^rtk 
culos.
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______ CAPITULO i\.‘-Carg as.

Artí
culos.

Peset.

Total 
por ca
pítulos.

8?.sét..

Total 
por sec
ciones.

Recetas.

1 .* Contribuciones que corresponden
á los bienes de la provincia. . 

, 2.* Pensiones concedidas legalmente.
3 .* Intereses á los contratistas por

obras públicas...................................
4 .’ Obligaciones ó contratos celebra

dos con la debida autorización.
5 .’ Censos, deudas reconocidas y li

quidadas y otrás cargas de jus
ticia..................................................

CAPITULO V.—Instrucción pública.

1 .* Junta provincial del ramo. . .
2 ’ Subvención ó suplemento que 

abóna la provincia paraiel sos 
_^eniniiento deUInsh^ de so-, 

^“' gúhda èhsëhanza..................
3 .* Subvención ó^. suplemento que 

abona la provincia para el Sos- 
"^femmienter‘de la Escuela nor- 

; únal de maestros...............  
Jdem Ád, id. de la Escuela normal 

... , j. , de Maestras. ................................
4 .’^ j'Sueldo del In^n^ctor provincial 

■ * ' dé primera éñseñanza.............
5 .?t 'Subvención ó suplemento que abo- 

cj - na la provincia para el sostenj- 
•ü miento de la Académia de Be- 

• lias Artes. . .. . . .• i
6 .” 'biblioteca provincial......................
7 .*i f Miiséo'provinciál. . . . . . .

, CAPITULO Bènefîcencia., ;,[

l .’i Û Atenciones de la Juqta provincial
. -2.* SqbyencionCQ.suplemento que abo

na la provincia pára el sosteni
miento de los Hoíspitales. . .

3 ’ Idem id. id. dé las Casas de Mise- 
• rjcc^rdia,p,i,y .4....................

4 ." ‘ Idern idí id. délas Cásas de Espó- 
. pitos, » J ..... . . . . .

5 . Idem id. id. de las Casas de Má- 
■ tertiidad . . .;...........

, 6.? Idem id. id. de la^ casas de Huér
fanos y Desamparados, . ., .

CAPITULO yÜ.—Éórrécdónpú'blicai

L* Gastos de,cárceles. y
2 .* Idem de Establecimientos pehales.

CAPITULO Vlíl.^/zkpz^í?í3ms. .

tínico. Para tos gastos de ésta clasé qué 
puedan ocurrir. . . . , > .

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOMJÑTAB^iOS,
i

CAPITULO iL.r-^Fundacion^^ns^ 
irucción de "huevos esíableci-i 

; miento s.
toolco. Cantidades destinadas á la fímda- 

cion ó 'cónstruécion^dC-nuevos 
establecimientos de .Bénqficen-, 
cia é Instrucción pública.' . .

GAPITtlLO 11.—Carr.eteras.

4 .* Subvenciones para auxiliar lá 
construcción de carréteráS edm- 
preñdidás én el plan general 

- del Gobierno. . . . , . . ;
2 .* Construcción de carreteras, que 

’ no forman parte del plan gene
ral del Gobierno, , , . \ .

» » 
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i* 1
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Artí
culos.

Peset.

Total 
por ca
pítulos.

Pesetas

Total 
por sec
ciones.

Pesetas.

Unico

CAPITULO Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los » >

-rAyuntajnientos............................ «

Unico.

CAPITULO ly.-Oíros gastos.

Cantidades destinadas á objetos 
"de interés provincial. . . . . » » » V

8.*

SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO UNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago 
en 30 de Setiembre de 186 pro- 

_ cedentes del presupuesto ante 
rior.................................  . .

Idem id. en la misma fecha pro
cedentes de presupuestos ante 
riores........................................

> » > *

Total general. . . .
I

Mayo que no se admita reclamación 
alguna de indemnización por ía oéhpá- 

. clon ó destrucción dé cualquiera pró- 
j piedad cuando no vaya acompañada 
” de la órden que la produjo é inventa

rio de su esiddo con arreglo aí regla
mento de Julio de 1862f fueron nmcbci 
los propietarios que acudieron solici

En Logroño á 4 de Julio de 1877.—V.’ B.*—El Vice-presidente, 
Juan M. de Miguel—El Contador de fondos provinciales Felipe 
Victoriano Idigoras—Sesión de 26 de Julio de 1877.—La Coiriision 
asociada á los señores Diputados residentes en la Capital acordó 
aprobar esta distribución.-El Vice-presidente) Juan M. de Miguel 
l‘. A. Joaquin Farias, Secretario.—Es copia.—El Vicepresidente. 
P. A. Celio Plancon.

tando los espresados documealos, pues 
en la mayoria de los casos la aciipa
ción ó destrucción de las propiedades 
se verificó por órdenes verbalés ó je 
hecho por hallarse ausentes sus^dueúoi. 
Deseando por mi parte que no se la^ 
limen tos intereses de los propietarios, 
ni ios del Estado igualmente sagrados 
diet é la circular de 3 del actuaf í fin 

de que las autoridades correspondien
tes que no podían ser otras’que ías quo 
dieron las ordenes verbales las ^facili
ten por escrito. Esta circular ha lijo 
mal interpretada, y fundándose en 
ella algunos propietarios que Ignorim 
qué autoridad Militar dió la órden ve^- 
bal de ocupación de sus fincas lo han 
solicitado por escrito del tjobernédor 
Militar de la Provincia .respectiva, 
que no puede legalizáf pordecirlo aij; 
con úna érden en esta forma lo qi^ 
otra autoridad dispuso verbglm^nte sh 
noticia ni conocimiento del Gobierc o 
Militar de ía Provincia.=Pero c£)DD o 
en algunos casos, sc ha djeho, ^prc - 
pietario ignora qué auldridád ordenó 
la ócupacion á fin de evitar en lo poii-

ble qùè safran peijniciài por omiiiones 
en que no tieneo ¿ñipa, sino que foe- 
ron efecto de laa circunitanciai, le ser- 
rirà Y. E. diapooer que lot Goberna* 
dorea ÉÎÎitarés eipidab iertificados á 
los^^ropietirioa que los soliciteo en 
loa cuales ae espreae lo que |ea conste 
i d^aa autoridadea, de aoa manera 
fehaciente y cuidando de conaignar lo- 
das iaa circuostanciaa y particular- 
lûeute, al la ^ocupación ae rerificp pa
ra coQilruîr obras, hechas por loa pue
bla para audefeosa ó bien por los 
cuerpea ó autqrídadei Mililaraa.—Creo 
conréniqote recordar que no huta ae- 
gun, la Real Orden dq 20 de Abril la 
orden de ocupación para que ae admita 
la reclamación de iodemnizacioo. ai- 

JO • - • . • , • - -.i

no que además es necesario el inven- 
lariodescriplÍYO<Jelestado déla finca 
alser ocupada y que los expedientes 
^ue carezcan de estos requisitos serio 
objeto de una nneva ley conforme ae 
.previene en el árt. 1.* de ía referida 
Real órden.=D¡apoBga V. E. lo coo- 
veniente para que esta circular ae pa« 
Élique en loa Roletinee pflcialee.

Lo traslado á Y. E. por ai se sirve 
ordenar sn 'ióaerciób en- el 
tiaf de ésa Proviácía i lbá%fectca 
oportunos.

Ploa guarde i V. E, m. años.—Bir- 
goa 29 de Agosto de <877.—Bemigio 
Molió.

«eBSSa«0 VK&ITA9

DETRITO MILITAB DÉ B^QOS-

CAPITANIA GENERAL.

Exemo. Sr.:

El Exemo. Sr. General en Jefe del 
Ej ército del Norte en 2 del actual me 
dice lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Durante la pasada 
guerra civil fueron ocupados por fuer
zas del Ejército algunos edificios de 
particulares, à quienes por la peren
toriedad deVeaso ó por negligencia de 
algunas autoridades militare^, ae les 
dejó de dar la correspondiente órden 
por escrito requisito indispensable pa
ra llenar las formalidades prevenidas 
en el reglamento de 15 de Julio de 

y Reales órdenes aclaratorias de 
‘28 do Julio de 1875 y 20 de Abril del 
corriente año. Esta falla, que úoica- 
ménte recae en perjuicio de los due- 

' nos de fincas hace que se encuentren 
ID i tnaiuralmente lastimados en sus intere- 

4 tiles ynp^raje vitar Injustas reolamacio- 
uned que; eons tan teme ote me dirigen se 

H / hace indispensable'subsanarlos; pues 
hay muchas quemo necesitan mas que 
el documento de referencia para re- 
clamür jo.qu.e Jegílünamenle les cor-

».? V ' ■ _I___ A—»-. 1:1 L ? .fespóóde.'Tiirs cbnsé^qlf dicho objeto j del aúo actual, circulada el 30 de

diapondrá V. B. que por las Autorida
des militares á quien corresponda se 
extienda la órden á todo el que inelu
diblemente baga constar sus derechos 
con fecha corriente y expresiva de las 
causas que obligaron A tomar posesión 
de los edificios de su propiedad ha
ciendo constar el motivo por el cual 
no se ha dado ántes) y á fin de que 
esta disposición surta los debidos efec
tos, hará V. Ë. que se publique en los 
Boletineg ofiGiales de las provincias de 
su mando.

Lo traslado á V. E. por si se sirve 
ordenar su inserción en el Boletín ofi
cial de esa provincia para los debidos 
efectos.

Dios guarde á V. E. mochos afios. 
Bórgos 7 de Agosto de 1877.—Rémi- 
gio Molió.

Exemo. Seflor.

El Exemo. Sr. General en Jefe del 
Ejercito del Norte en 25 del actual 
me dice,jo siguiente;

«Exemo. Sr. m^ppeslo por el articu-

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DB LOGROÑO.

1DELACION de las cômpràs de artículos verificadas 
Factoría en el expresado mes.

____ _ •

por dicha

Diaa.

Pueblos 
donde se han 
heoh® las 
compras.

* -1 • ------- ,—

Nqn^brea de loa vandedorea.
Númara 

da 
fanegas.

Quiato- 
le< 

miulaoa

Preda 
; da la- 
unidad.

Pasetaa.

ÚÍPOBTS 

TOTAL.

CEBADA. • i L i

1 

!

4
14
4

Logrofio. 
Idem. 
Idem.

D. Yictor SacDZ.
D. Hipólito Mesanza.
D. Lázaro Doming uex.

400
200
290

V . 
» 
a

3*63, 
5-65

r.ïoo*»

PAJA. , . -i

14
15

Idem.*^ 
Idem.

D. Hipólito Mcíanza.
D. Aquilino Yiguera.

, a 
'a

.31
Wé.

í'5O 
5'25

. >79'50

HARINA DE I.‘CLASE.

6 Idem, D. Victor Grijalva. a . 50 41 a. S.050*»

/

1'6; Idemi

HARINA DE 2.* 
■ ......... - .1

El mismo. 100 59 »1 3.900* a
j.

gafa re 5.‘ 1/ i
i 1 6- Idenï. Elmistíio. a

3.
'M. >.700'.

|o 4? de la Real órden deco de Abril Logroño 31 de Agosto de 1877.—El Oficial i? Admirilatóidór, 
Sebastian Iglesias,-V/ B.-El ComUariQ 4« Guerre Inspeçtçri 
Patricio Montero^ -- *

Otíciál !.• Ádinirilatóidor,
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IMSTITTO GEQÇR^iœ Y ESTADISTICO.

.TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

Provincia de Logroño.

TZn el Bolatin hj^ciül fiúi». 414 cór- 
respondíeüte ál T .* de Selietóbré ac
tual, eíSr. G.óbernadór se sirvió dar la 
ordbn para ífué en bsla provincia de 

'sií digno fnandOj se probeda â la fór- 
' mácibn Je lá importante estádístíca’ del 
’ tûoviiûi'enW Je pdbfacion del áñó 1876 

con el objeb de cumplir con la Real 
órdéaWÍl de^'í^ayó' ülti'mo', 'en ípíé se 
dispoifé üeva'ry sin deínora, á cabo este 
trabáfo eú tóda la Peninsula é Islas 
adyacentes. ' ?

A éste propósito, encargaba à los 
•Sreí. Alcaldes*, Joeces mtrniclp'al&S y 

* Ctiras párrocos, cumpliesen cuantas 
- fnsiruccfonés, cbndiícénies á'bste bbje- 

16, les corhuurcára ci qüd sùsûribe; íe- 
-comendAtfdoles al propio tiempo "el 
mayoí* celo è interés en la realization 
de este servicio, como'curnple^à la éti- 
denle y tráscendenlál ¡mportlmcía‘que ' 
en sí enltafiá. ü'ón efecto;-asuntoes-tle 
.vital conveniencia, y que; lo. mismo á * 
go berna üies'que á gobernados, in tere- 

^,sa; -.puesto -que en .definitiva .çn. bien 
estar de los pueblos redundare! cono-* 
cimiento de las fluctuaciones de ja so-J " 
biedadj Vas bausas que'producen sU 

- movi'miTíit'o,'' los'fenómenos derqcfe-vá ' 
siempre acompañado, ora se aómeúte 
ya se disminuya su celeridajd.;.que solo 
con el conocimiento de estos hechos, y 
el análisis y comparadofi"' 3e tbl ele- ' 
mentes que entran á constituirlos,ms’ 
como se puede llegar á descubrir las 
caiisás iqúé los ' pVôtiâcéb, parapodér ' 
combatir las que contrarian la pública 
prosperidad, y< fomentar y^ uTilízar 
aquellas que á la prosperidad-delos^ 

^pueblos favorezcan..
taparte; muy ímpórlaútepor cierto, 

que por S. M. el Rey (q. D. g ) ha si- 
do^ncotnendaria ú la ilustración^’ce^ 
lo de los í^es. Alcaldes, Jueces muni- 
cipales y ÍCuihtl, p^'^focos, se reduce á 

; hacer fiélé^esttacïos' de lh's in'^ripcio- 
I nes del-Régislro^ivilv y de las parti- 
í das sacramentales, llenando, con ellos, 
; los huecosi de las, papeletas impresas 
? que se remitirán en bre>le al efecto, 
á srndjníitir ni confundir ninguna de las 
' cíYóWslánciaS que dichas 'púpeletas,, 
' comprenden, porque lódas son esencia- 
? les, y con ellas despues se han de for- 
t mar los cpadros que la Dirección ge- 
I herab disponga, 'jara ^ésludiar y apre- 
“ ciar bajío todas ‘"sus 'Aspectos y condi- 
? ciones los hechos que en ellas se con

signen. Por medio de llamadas con nú- 
meros«c&rrelativdSj lafe'-misma^'papele- 
tas expresjáu con claridad, como de- , 

íi ban llenarse en cada caso-, y sin em. 
I b^vrgOíí^ que est^disposición„con que 
I están preparadas hace que el más ines- 
? perlo en esta clase de trabajos acierte 

á llenarlas fácilmente, la Dirección ge- 
»neraí‘Jel ■Instituto geográfico y esta- 
^í$ljQp h^;d Issues lo que.sp, publique- ;
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un juego de ellas en el Boletín oficial 
qúe compréndah todos íós casos que 
puedan ocurrir, para que sirva de ejem
plo á los Sres. Jueces municipales y 
Curas párrocos, y en los sucesivos nú- 
méros de este periódico oficial se in
sertarán como se dispone.

Para llenar con uniformidad y buen 
éxito esté trabajo, se tendrán presentes 
ias instrucciones siguientes:

1? Los huecos de las papeletas 
impresas, que por esta oficina se les 
remitirá' en breve, deberán llenarse 
con todo esmero con los extractos de 
lás inscripciones del Registro civil y 
partidas sacramentales, ateniéndose en 
cada caso particular al correspondiente 
modelo que aparecerá en los sucesi
vos números áQ\ Boletín oficial

2.® Los Sres. Alcaides, asi que re
ciban las mencionadas papeletas, se 
'sérviráh distribuirlas proporciofaalmen- 
té entre los Sres. Curas párrocos que 
haya en su término municipal, debien
do avisar sin falta á esta oficina que 
qu'eda liecha esta distribución, indi
cando ’él número de papeletas de cada 

‘Clase, que hayá'correspondido à cada 
párroco. ' Al tiempo que los'Srés? Al
caldes hagan entrega‘á los Sres. pár
rocos de las papeletas que les corres- 

‘^pondá, les mahifestarán qué dispongan 
” dé Ib léclúrá de todos los números del 

^íioletiÜ ^tié ¿onteh'gan alguna circular 
referente á este Trabajo, para que es
tos senóres,' penetrádos de cuantas ins-. 

. truewnns se hayan dictado, concer
nientes á este servicio, puedan llenar ' 
debidátrién'té so cometido.

5.® Los Sres. Alcaldes deberán 
consignar iguales noticias, que los Sres. 

dCuras párrocos y en papeletas idén
ticas, respecto de los nacimientos, ma- 

- irimôhîos y'défuntíiones de aquellas 
personas, que por no profesar la Re
ligión católica,-Apostólica romana, de
jen dé constar en los libros parroquia
les, conforme se previene en la Real 

' órdentle'24 dé Mayo’éfilíftiü.AT efecto, 
de las papeletas que reciban para dis
tribuirlas á los Sres. Párrocos, se re
servarán las necesarias según el núm. 
de personas qué se calcule se hallan 
en esteí caso, debiendo también mani
festar á esta oficina cuantas papeletas 

■"qüédán eñsu poder con este destino.

4.® El. plazo, dentro del cual deben 
remitir á esta oficina, llenas las pape
letas de todas clases que reciban los 
Sréa. '-A4caldes, Jueces muiiicipales y 

X Curas .párrocos, no podrá pasar por 
ningún caso de ciucuenta diajs à contar 
desde el que comienzo la remesa 
De dichás^papefetás, que se anunciará 
ep el po^ETiN -Oficial.

. 5.® Por el trabajo extraordinario 
' que se lés encomienda, S. M. el Rey 

(q. D. g.)se ha seryido ¡disponer se 
abone a los Sres. Jueces municipales y 

' GaVa:/ párrocos la remuneración de 
cuatro céntimos de pesetas por cada 
extractó completo que presenten, y 

. lá cpqhdad á que el trabajo 

de cada uno, se satisfará por esta ofi
cina, cuando y efa la forma que dispon
ga là Dirección general del Instituto 
geográfico y estadístico.

6.* Una vez llenas las papeletas, 
despues de hechos los estrados en 
ellas, los Sres Alcaldes, Jueces muni
cipales y Curas párrocos se servirán 
devolverlas dentro precisamente del 
plazo señalado, á esta oficina, con so
bre al Jefe de trabajos estadisíicos, 
verificando su devolución por el cor
reo, atados los paquetes con hilo fuer
te ó cuerda á propósito para que no se 
desvencijen y envueltos ó cerrados con 
las fajas que también les remitirá esta 
oficina juntamente con las papeletas 
para facilitar esta operación, teniendo 
presente, que pueden cerrarse 400 
doblado por el centro con cada fája„ 
de cuyo tamaño han de formarse los 
paquetes de devolución.

Logroño 3 de Setiembre de 4877.— 
El Jefe de los trabajos, A. Senen 
Galban.

AYUNTAMIENTOS

Anguiano.

Se halla vacante la plaza de Orga- 
nisla^sacristan de esta Villa, dolada 
con quinientas setenta y cinco pesetas y 
las subvenciones de que verbalmente se 
encerará el agraciado, así como d'e la 
forfna en que ha de percibir la referi
da asignación. Si alguno de los aspi
rantes reuniese á su aptitud de Orga
nista la^ cualidad de Sacerdote, se le 
asignarán además ciento veinticinco pe
setas con la carga de decir la misa de 
Alba en los días de fiesta y fiestas su
primidas.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes acompañadas de una certifica
ción del Alcalde, acreditando su con
ducta, al Presidente del Ayuntaúniento, 
en término de veinte dias à contar 
desde la fecha de la inserción en el Bo
letín oficial de la provincia.—Anguia
no 25 de Agosto de I877.r--El Alcalde, 
—-Plácido Ibañez.

ATOM «os.

Con el objeto de evitar perjuicios à 
‘los alumnos que tengan pendiente al
guna inscripción de matricula ó pa
peleta de examen, bien sean de este 
curso ó bien de cursos anteriores, se 
hace presente que en corfprraidad á lo 
dispuesto en el art. 8.“ del Real Decreto 
de 6 de Julio último, unas y otras ca
ducan en 30 de Setiembre próximo.

Asi mismo se advierteque terminada 
la matrícula ordinaria en 30 de Setiem
bre, dará principio la- extraordinaria 
en 1.® de Octubre y ccnlinuará abierta 
hasta 31 del niismo. Los que se ins
criban en esta última abonarán dobles 

‘‘derechos y no podrán presentarse à 

exámen hasta los extraordinarios de 
Setiembre.

Logroño 30 de Agosto ¿de 4877,— 
El Secretario accidental, LuisrMoreno.
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La tarde del 28 de Agosto finado, se 
estrávió un perrito pérdiguero de 1res 
meses, piel mosqueada, y orejas color 
castaña: se suplica à la persona que le 
haya recogido, lo presente Muro de los 
Reyes, núm. 5, cuarto 2.’, y se gratifi
cará, de lo contrario averiguado su 
paradero se reclainará por hurto.

El 15 del actual se ha estra- 
viado de la villa del Ciego 
(Alava) pasando á esta provincia 
una Yegua cerrada, castaña, lu- 
manca, con un agrión en uno de 
los corbéjoñes, adiada! 7 cuartas 
escasas.

Participar su ^paradero á D. 
Emilio Laorden en aquel pueblo.
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FIESTAS A SAN M|TEO

EN LOGROÑO.

Pla^a de Toros,

Para el 21 deU próximo mes de 
Setiembre se celebrarán grandes 
corridas de Toros, à cuyo efecto; el 
empresario no ha. evitado gasto de nin
guna especie y ha contratado al distin
guido espada Salvador Sanchez (Fras
cuelo), aaí como tomado toros de las 
acreditadas ganaderías del Exemo. se
ñor Marquós;del Saltillo y de la Señora 
Viuda de Mazpule, los primeros de 
Andalucía y los segundos de Colmenar 
Viejo.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
V
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LIBRERIA CLÁSICA

DE

AGUSTIN ORTONEDA, 
ántes de la viuda dé Menchaca,

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ. '

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en- el raino de li
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes' 
cajas, de diferentes forinas yá" 
precios módicos.
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